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PODER E J E C U T I V O

Miemaciiifl, Justicia y Seguridad Pública
lOMlNISTffACION DEL DOCTOR RAM ON  VtLLROA M O RAttS 

gHnjifm . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Iwfasecretorle. Lie. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

jl le «¿tito

ÍT l&T.—1Transferir, permutan-* scender y descender a partir del primero de 
¿tiemble d  personal de la Guardia Civil en la forma siguiente;

TRANSFERENCIAS
!>♦* Jutícalpa a Salamá:

gjflüUo Lainez Gdia en vez de Héctor V. Péralta

De Santa Rosa de Copan a Trinidad* Copón: 

if»T«y López Rodezno Gdia. en vez de José Cruz Rodríguez

De Kilómetro 17 a Tela, Atlántida:

Bo$eado Rodríguez M. Gdia. de Trans. Lázaro Ramírez F.
De Salamá, ÜLancho a Tocoa, Colón:

9mtiap» Resales Gdia. en vez de Elias Argueta

De Mercedes, Ocotepeque a Santa Bárbara:

Napoleón ¡de Jê ús Fuentes Gdia. en vez de Jerónimo Cardona

Se San Marcos de Colón, Choluteca a Santa Bárbara:

Oscar Bigardo Herrera Gdia. en vez de José Angel Madrid

Be Santa Bárbara a la Guardia Civil Móvil de Santa Bárbara:

Xuce Antonio Pineda Gdia. en vez de Wenceslao Lona

De San Manuel a Lepaera

I®*®* l$fê ia López Gdia. en vez de Felipe Ponce

PERMUTAS

Permutar de Lepeen a Sá» Manuel 

Gdia. en vez de

C O N T E N I D O
SéereUrta Ja OeMrnaatón. Juatlela y Seguridad PuMtaa

acuerdo* correaooudteutM a Agosto da MK.
Obras Públicas,y C« mímicas lenes 

Ordenes de Pairo correspondientes Marzo de 169̂
Secretaria de Economía y  Hacienda

cuerdos N9Í1Í 1*456 y 4M si 482. Inc’uslre-Junlo.Atoril y Maro da 1961'«3. 
AVISOS

Pablo Escalante 
Ramón Izaguirro-C.

Emilio Rodríguez 
Ju!¡o Ardón

Nazarío Lagos R. 
Cristino Alvarez L. 
Pablo Alvarez P. (

Concepción de- María

Gdia. en vez de Isaías Arce J. 
Angel María Díaz

Guardia Civil Móvil de El Paraíso
Gdia. en vez de Emilio Avila 

Cecilio Mejla

Oroculna
Gdia. en vez de Salomón Avila 

Cleotilde Núñez A. 
Valerlo Sánohez.O.

Xamasigile, Choluteca

Victoriano -4vila Hernández Gdia. en vez de Víctor M. Avila 

San Nicolás, Santa Bárbara 

Gdia. en v ez  deHerminio Castellanos . 
Otilio Castellanos C. 
Cecilio Arriaga

Alejandro Aguilera 
Otilio A. Enamorado 
Rómulo López A.

T«o«ld5o Dfa*
García

López

^nw*i López M. 
Rp&tos Mejía

Cartagena

Esteban Cartagena 
Ignacio López M. 
José Santos Mejla

TRANSFERENCIAS 

De Choluteca a Concepción de Marta

Bernabé Corrales Gdia, en vez de Natividad Pérez

V N* 1529.—Nombrar a partir del primero de septiembre, al ciudadano Ricardo VÜlfc»
toro, como Sub-Delegado de la Guardia Civil de San Lorenzo del Departamento da 
Valle, en sustitución de José Antonio Aguilar#

Nff 1530.—Nombrar a partir del primero de septiembre el personal de la Guardia 
Civil, en la forma siguiente:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN
DISTRITO CENTRAL

Comandancia de Tránsito

De San Manuel a Lepaera:

Gdia. en vez de Teodoro Díaz 
Clemente García 
Andrés López

ASCENSOS
tí guardia Eladio Zúniga Obando a Sargento en la Delegación de 1» 

vil de Jutícalpa, Olancho, en sustitución de Miguel Angel Ayala

tí guardia Francisco Adonay Juárez a Sargento en la Delegación de 1» 
QWl a* Santa» Bárbara, en sustitución de Concepción Paz.

DESCENSO
fcJ^****^ a Miguel Angel Ayala de Sargento a Guardia en sustitución de Eladio

'**»do « i  la Delegación de la Guardia Civil de Juticalpa, Olancho!| ^  '
**'*» de 1992

I r y transferir a partir del primero de septiembre el personal de
en la foi-rna siguiente:

Héctor Reyes M.
Man guille, Olancho 

***** M°lúia Aguihiz Sub-Del. en vez de 

Concepción, Intíbocá
r̂aí-dona. Salmerón Sub-Del. en vez de Aníbal Castillo

Amulfo Bonilla Romero Gdia. en vez de José O. Aguilar
Tomás Osorto Rodríguez Miguel A. Núñez J.
Arturo Borjas Ordóftez Constantino Sierra
José Alberto Villeda Valle Armando Panlagua G.
Filiberto González Epinoza Arturo Romero Z.

Zona N» 1

Alberto Fialloe Oquelí ■ Gdia. en vez de Manuel A, Villéda B.
Gustavo Fuentes Alvarez D 99 José de J. Rodríguez
Samuel Cruz Villela si 99 José Efraín Cortés
Francispo Rivera Penman tt 99 Alenjandro Alvarado
Leónidas Fúnez Acosta ts • » Angel Castillo A.
Oscar Reinaldo AJvar&do n $9 Ramón E. Betanco
Víctor Manuel Avila tt ** 9 Alfredo Parajón B.
Ramón Estanislao Miranda M, " t t  t Orlando A. Henríquez
José H Eliodoro Sosa t> t t  99 Víctor Martínez G.
José H Eliodoro Chávez H H 1* Walter Corrales A
Pedro Vicente Aguilar a 9t t Rubén A. Jiménez M.
Antonio Sorto Cerrato t t 99 9 Daniel Carrasco D.
Modesto Flores Cerrato st 99 9 Juan B. Vásquez
Oscar Rolando Escoto R. 9* 99 9 Gustavo Paguada P.
Fermín Guevara Tercero tt t9 t Carlos B. Miralda
Andrés Castillo Lemus 9* 99 9 Eugenio Pérez M,
Miguel Berrios Ro^ue 69 tt Leonel Henríquez G.

Zoo* N» t

Juan de la Cruz Torres M. Gdia. mi vez de Antonio R. Barahona
Zona N* 3

Santos Cecilio Mejla A. Gdia. en vez de Porfirio Zúniga F.
José Oscar Mejla Isaac Hernández C.
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Economía y Hdciendi

 ̂ „  rT’Tprr'pti'AT p\ D C., 1*1 HE MAYO DE 1963
LA GACEL A. — REPUBLICA DE HONDURAS. — ' - - = — ■

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA -MORALES 

Ministro . .  *. Ing. Juan Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing. Marco A, Castro

M es de marzo de 1959.

N9 101X1-- L  300.00 a favor 
<Íe Cari- * Alberto M jía í»r 
•concepta de un mes de l cene 
con goce desueldo, otm g da 
por la Dírec ión Ge^er.-! de 
'Comuni :í ciones E éctricas

Jñ' o 10115— L 221.00 a favor 
d e  varías personas, iior p li
ciones y jubilaciones del Ramo 
de Comunictciones y OO. PK, 
-correspondiente *1 mes de mar- 
s o  del año en curso.

N ? 10116.— L 12,370.00 a U - 
-vor de los empleador de la 
Dirección General de Comuní- 

-caciones Eléctricas.
m  l'O llt.— L 6.400.00 a fa 

vor de loi emplead >s de Radi^ 
Nacional. Dirección General 

*de Comunfciciones Electric*?.
N9 10119.— L 304.03 a favor 

del Personal Docente de ¡a Es
cuela Nacional de Comunica 

vCiones E'éctricar.
N9 10120.—L 450 00 a favor 

Ñde Santiago Flores M., Direc
tor, y  María I-abel Velásquez., 
Inspectora y  Profesora Tele* 
grafista de la Escuela Nacional 
d e  Comunicaciones Electric t?.

»  10121.—L 20.00 a favor
* d e  Federico Mejía Cruz, valor
* q «e  le corresponde como hxa- 
i minador de Telegrafía, en Ja 
i Escuela Nacional de Comuni- 
'caciones Eléctricas, durante el 
mes de febrero pasado.

N o 10122.—L 20.00 a favor 
de Ricardo Madri i G .t valor 
yue Je corresponde como Exa 

, minador de Telegrafía, en Ja 
Escuela Nacional de Comuni
caciones Eléctricas, durante el 
mes de febrero pasado.

N9 10123.— L 20.00 a favor 
-de Rubén Fiores G., valor q[ue 
le  corresponde como examina
dor de Castellano, en la Escue
la Nacional de Comunicaciones 
Eléctricas, durante, el mes c’ e 
febrero pa;ado.

N 9 10124.—L 20.00 a favor 
de Digna de Monead», yalor 
¡que te ctr>esp n ie  com ovexa- 

' minadora de Inglés, en la Es
cuela  Nacional de Comunica
ciones Eléctricas, durante el 
unes de febrero pisado.

N9 10125. —L 20 00 a favor 
áde Héctor Ramos, valor que le 
•corresponde como examinador 
•de Matemáticas, en la Escuela 
Nacional d e  Comunicaciones 
Eléctrica?, durante el mes de 
febrero pasado.

N9 10125 — L 20.00 a favor 
•de Jetara María Benít^z M., 
yator que le corresponde como 
examinadora de Castellano, en 
la Escuela Nftcíonal de Comu
nicaciones E'éctrica?, durante 
el mes de febrero pasado.

ORDENES DE PAG O
de Comunic iciones Eléctricas, 
Jurante el mes de febrero pe
sado.

N i 10128 . - L  20.00 a favor 
de Mébda Fía los, valor que le 
Corresponde como *xam insd> 
ra de Geografía Univer-al, en 
'a Escuel i Nacional de Comu 
nícaemne? Eléctrica?, durante 
ti mes ele feb ero pasado

N9 10729 —L 753.00 a favor 
dr varia-* prrsoras por pen
sione» y  jubiaciones del Ramb 
de Comunicaciones y OO. PP., 
corre-pond ¡ente ai mes de mar
zo del año en curro.

N9 10130— L 1.572.00-a fa
vor de varias perdona?, por 
pensione?! y jubíitciones d e l  
R a m o  de Comun’CscFnes y 
OO. PP., correspondiente. al 
mes de marzo del año en curso.

N9 10i31.— L 8 50 a faver 
d i Rivera y Cía., por materia
les suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas. ,

N9 10132. - L 200-00 a favor 
de Gasolinera El Puente, por 
combustibles y lubricantes su
ministrados a Ja Dirección Ge- 
peral de Comunicaciones E éc- 
trifias.

N9 1 01 3 5 .-L  6.160.00 a fa
vor de los empleados de Ja 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas,

No 10127.— L 20.00 a favor 
de Elena R. de Rodiííuez, va
lor que le corresponde ermo 
.examinadora de Geografía U ní-, 
varsa!, en la Escuela Nacional i

N9 10136.— L 42.25 a favor 
de Gasolinera Idema, por com
bustibles y lubricantes sumi
nistrados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N9 10137. - L 6.105.00 a fa
ver de los empleados de ia Di
rección Gene; al de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 10138.-L  393 75 a favor 
de varias personas, por plani
lla de los trabajadores por día 
en el trayecto de San Felipe, 
de esta capital, en el sistema 
ce  Teléfonos Automáticos du
rante la primera quincena dei 
raes de marzo d e l  presente 
año.

N9 10139 — L 70.00 a favor 
de Fábrica de Sellos Quick. por 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a ia Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 10141.- L  910.00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP, 
correspondiente al mes de mar
zo del tño en curso.

N9 10144.— L 16.455.00 a 
favor de los empleados de ia 
Dirección General de Comuni- 
nicaciones EE. de San Pedro 
áula, Puerto Cortés,

N9 10145.—L 5.345.0U a fa 
vor de les em pbados de la Di
rección General de CC. EE. de 

i Comayí'gua.

N9 10146 -!•  7 525 00 a f • 
vrr He los empleados •!>■ la D>

[ rección G j m ral do CC. I' E. de 
Santa Bárbara.

N9 10117. L 5 805.03 a ffl
or de Jo-* * mp’ead s de la D - 

rección General de CC. EE, de 
Yero.

No 1 0 U 8 .-L  353.00 a favo- 
de J « r g ; i ar;.ch, p >r artí u oí 
y materiales de i fi ’ ina sumi- 
d trad ia a la D ic c ió n  Gene

ral de C ipiunicacionei Eléctri
ca?.

N9 10149. L 10.00 a f >vor 
de Jorge J. L rach, por m au- 
nale» suminist-idos a la Dt- 
ríc.-ión GeneraFde Comunica- 
c ’ones Eléctrica?.

N9 10150 L 300.00 a favor 
de Enriqueta Aguduz, por pen
siones y jubiiaciones'del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP. 
correspondiente a los meses d* 
ene'o. febreroy  ma*zo del año 
en curso.

N9 10151.—L 7.445.00 a. fa
vor de los empleados de la Di- 
r*ceión G e n ia l de'Comunica
ciones Eléctricas de S*nta R - 
38, C' pán.

N9 10152.- L  1.461.00 a U- 
vor de varias persona^, po» 
pensiones y jubilaciones de1 
R a m o  de Comunicaciones y 
OO. PP , correspondiente a 
mes de marzo del presente año.

No 10153. - L  5.750.00 a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica- 
ciones Eléctricas de Olancho.

No 1 0 1 5 4 .-L 155 00 a favor 
de Julia Dubón £ ,, por un mes 
de licencia con goce de sueldo, 
utorgada por la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas.

Aeuvrdo N" 4V2 para antibiótico,. ■
Trgurigalpo. D. f:.. 20 ,1, abril |^'l,ldo.ra >

do 19M.
'* p« i

Vista pura resolver la solicitud 1 va jiara bandeja* oTTa aatoa*- 
pioscntílda ton fecha diecinu'Ve ímpidlas; *
de marzo de mil rtovro¡vntos ■- «mpnílas. viales, (Ubô  , a

el señor laníos' 1 "‘'eador estcriliiaj^^6’ 8nftastr.ta y tres por el señor laníos 
Jl. Mulvany, de generales eonoei 
das  ̂ de este verindai

1 • i £1(1
üra virio. en mi * a- P̂ ra ampollas; etiqueuaT 

áelíT de (Terenlf í<cneia] dj ]a.mil,1ea; lavadora capsyJaJ* ^  
nnpre-a "Iuduslria Karmaréuliea, jtemática; mesa 'Wa *B'
S. A.’\ de evi¿ domicilio, eonlraí- inenlación auiuniátiea-4 *̂ra 
da a pedir ampliación del AeiKT-,de Inda clase para i- COnvo)rf# 
do NIJ 1011 del once de diciembre rn líneas de producción^l3Ĉ n 
'di; mil novecientus sesenta y uno, fl • tanques tiara " 7 etnati-
e t el sentido de que se aumente la 
lista de los artículos que podrá 
impotar con Franquicia aduanera.

Resulta: Que en diecinueve de 
ibril dsl año en curso, la Comisión 
comente año se dio traslado de 
li solicitud a la Secretaría Técnica

m ov 
v

Para presión ¿ " ¡ Z  
ndable cotv válvula

. manómetro de 
tema tb calefacción a vapor; 
pn sor de aire para el 
cotí lodo, su, «Morios y comS  

tnaqmna para K n e w n l 
tipo induslrial par, ¿Maboratoriô

v Í la Comisión do Iniciativa, '«-Ip ilabas,“i^ra, a irV 'v a ^ 'T  
dustnalea ^peenvammo. para ;d o . komjMS J ™.¿£
,oc hiciese ol anahois la primera g05; flltr0 a ¡ón ^
, emitiese dictamen la secunda. ¡y regulador de p lsióu ;V a„Í 

Resulta: Que n scU de abril ^ ™ z d a d o r  con equipo de con- 
del presente año. la Secretaría i í.l° t’e acer° inoxidable, 
Técnica «e pronunció a favor de \a 0 matcrial plástico, b) lo*
la ampliación de! Acuerdo c uir en el inciso g) del mismo ■
\ ' 1011 citad... jiiurneral 2o lo siguiente: Ampolla

i vacias; bolsas plásticas; cajas de 
Resulta: Que en diecinueve de | cartón; cajas de plástico: capa- 

filtrli de] año en rur-o. la Comisión j]as de gelatina vacías; cartón Uso; 
ée Iniciativas Industriales también cartón corrugado; contratapas na-

Por tanto: 
República.

H Presidente de la

No 10155.- L . 5,075.00 a fa
vor de los empleados de Ja Di
rección General de Comunica 
ciones Eiéctticas de Nacaome, 
Valle.

No 10156 — L 4 545.00 a fa 
vor de loa empleados de la Di 
rección Cenara! de Comunica
ciones Eléctricas de La Paz.

No 10157. - L  180.00 a favor 
de Rodolfo Moneada M., por 
pensiones y jubilaciones dei 
Ramo de Comunicaciones y OO. 
P P ., correspondiente a los me
ses de enero, febrero y marzo 
del año en curso,

N 910158.— L 6,425.00 a favor 
de los empledos de la Dirección 
General de Comunicaciones 
Eléctricas de La Ceiba, Atlán- 
tida.

N 9 10159.— L 195.00 a favor 
de Alfonso Henríquez M., p*.r 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de OO. PP. y Comunica
ciones, correspondiente a los 
meses de enero, febreroy mar
zo del año en curso.

Ng 10165. - L  3,175.00 a fa 
vor délos empleados déla Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de TrujilIo,Co- 
lón.

N9 1GL70.— L 506 00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., co
rrespondiente al mes de marzo 
del año en curso.

¡ corrugado; contratapas pa-
f ’i** He parecer porque ?? ( once-ira frascos; envases de hojalata;
diera la ampliación solicitada. 'estuche  ̂ para empaque; frascos

. ,  i . i . i ¡de vidrio; frascos de plástico;Considerando Que por todo lo ^  ^ ado ^  '
anteriormente expuesto, es pr.K-e- w  ^  J
dente acceder a lo solicitado. pape| ^

manteca; sellos de aluminio pan 
frascos inyectables; zunchos de 
metal; tapaderas jUra frascos; 
tapones de corcho; tapones de ha- 

1<!— Ampliar el Acuerdo V  1011 *=!, taP™ « de plástico; tubos k 
del once de diciembre de mil no-¡l>"'V: de plasüco; papd
védente, sesenta v uno, emitido !1«° ‘“ ■I™" groado y aut grabn:
n favor de la e.npr-osa -Indu.tri.’k»1" '  “ !ofan 0 P0'1̂r ¿ .(• c q a ■’ , r „ i :Pno irrabadag v sin grabar: eo-f üimaceutica b. A. i i a) ln-¡  ̂ ° , . .quetas metálicas: pape! f ^

ACUERDA:

eluir en el inciso e) dt* su numeral .
2J lo siguiente: Aparatos de aire irriPre o 0 n
acondicionado para uso industrial 
únicamente; refrigeradora espe
cial para sueros y vacunas; hor- 
l o eléctrico de desecación a vacío; 
horno para desecación por disper
sión a vapor; eqpípo completo 
eléctrico para liofilizacíón; llena
dora eléctrica para sueros y va
cunas; llenadora eléctrica para 'extensivas y 
ungüentos; equipo eléctrico para ge_ £ j  pdra el goce de l*® 
esterilización de sueros y vacunas; A . -  ^ refiere d p »  ,
equipo de vidrio para destilación líanquicias <*■ H __
ton calefacción a vapor; máquina ícenle acuer , emp —

grupeado a se- a- desde la fecha en qne «  » »  
al Acuenjo N* *

2“—El p̂resente p̂ilerdo no sig- 
rífica que se exima « la empresa 
“ Industria Farmacéutica, S. A., 
del cumplimiento de cualquire* 
de las obligaciones contenida* en 
c! Acuerdo N° 1011 menciwiafc
Ls cuales spór el contrario se ha»

ilivas v forman parte de *&•

compiesora para 
co: máquina j»ara supositorios; 
filtros para presión positiva; vi
trina especial para llenado y en
vasado en cuarto séptico; máquina 
selladora de viales y frascos; tan
ques de acero inoxidable con cha
queta para vapor y agitador eléc
trico acoplado; marmitas o tan
ques de acero inoxidable con cha
queta a vapor y con equipo ade
cuado para verter; máquina para 
imprimir rótulos en ampollas y 
vjuies; moldes plásticos; maquina 
llenadora rotativa al vacío; sopla
dora automática para baiellas; la- 
Aadoia rotativa para viales; lava- 
n 1],! siliconizadora automática pa
la viales fra-quiío*. tubos ó demás 
ihjetos redondos; túne] secador 
axiomático para viales y fra>cos>; 
llenadora \ pesadora automática

vigencia f
once de diciembre de inü * *  
lentos sesenta y un0- 

4í__El présente acuerda d d »  
i eblicarse en al diarío " v f  
‘La Gaceta”, por cuenU 
tasado, no pUendo h j»
¿e las franquicias <P«e <* 
reconoce hasta que se ^  
piído con lo disputo en este
mera! --Comuniqué-

R. V ií.leda Mo*-40*

de Estado
y

E! Secretario ue —  
Do^acho. de Econo®.
¡Mida, por la leí-

C Go^P-Julío
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^  N* 456

o c. 8 úe

m  1**!™  u  süíiritud !,re; 
fecha whrt»«« d« »*»«* 

J e cu to *  * * * »  y dos- por f1 
i- HandaI’ 'nayorMií»*5

«ario f ¿d iomicUio di San 
carácter de propie-

“UdY 'S0nia’’ í 1. ¿mfcilfc contraída a pedir 
■“** de I* misma, eoníor-

I* ter de Fomento lodus-
i Ot eoBse«iencía 88 *e oíor' 

tí* í  ^  . jL . y príví^íftfe ÍOTTCi-

goria de Industria Necesaria Nueva , I sobre el desarrollo, producción y si-f
{unción fvuantiera de la empresa, para 1 
ejercer el régimen de control que esla- 
Idvct U Lt-y y ti Reglamento- d) Ob-

Acuerdo N“ 451

la misma fecha de

***
j******

Qoe «n
se dio traslado de la
Bátete ^

f  Comercio para los efectos
tae^pd»»6- '

l t ^ B. Que tn quince de «uyo V 
íuirf A,, Voliq de md novecientos. 

-B» r ioft, se dio traslado de la so- 
bW a í* Secretaría Técnica y a

la que se dedicara a pniduór ropa in
terior para señoras, niños y hombres,

2*-'Otorgar a ia empresa en refe
rencia las siguientes franquicias f  
exenciones; a) Deducción de la renta 
neta tfravahk durante un período de 
tres (31 años del $0% de las utilidades 
reinvertidas en activos fijos de !& mis
ma empresa, b) 100% de franquicia 
aduanera durante un período de cinco 
(5) años par* la importación de Ja 
siguiente maquinaria y equipo; Máqui
na electrónica para bordar; máquinas 
cerradoras; máquinas unión especial i 
máquina combinad» paro bordes; má
quina par* costura recta e irregular; 
máquina donóle stech; máquina rema
tadora; máquina de aplanchar a vapor; 
máquina vulcanizador*; miqvúna para 
formar bolsas; caldera de vapor; plan
chas de vapor, ct 100% de franquicia 
aduanera durante m período de cinco 
(Si años para la importación de he-

Lqüíídorando: Que la Secreta- 
! i ía  dt* E con om ía  y  h a c ie n d a  ** 

legueigalpít, U. C., 16 de jumo i ^ tjma ¿ e interés general po
de b%V. ttírá conceder autorización para

señar los reglamentos y demás dispe-1 Vista para resolver la .solicitud pj*e una sociedad cortóü6iída en  
sjemnes legales sobre normas de esdi- i presentada por el señor Carlos H, ^  extranjero pu a ej _ 
dad, peso y medida aprobada w que , mayor de. edad, casado, Li- ) ? ercl°  ,€n } & Eepubhca, aenalan-
aprû fae la Serretana de Lconomíji y cencido tu Derecho y de este ve- 
Hacienda y otras obligaciones es-1 dnlario, actuando en su calidad 
pacíficamente le fije este acuerdo de íjp  apoderado de la ‘ 'Sociedad 
clasificación, e) Mieslrar dentro del Agrícola del Sur” , sociedad co- 
plazo de vigencia de las franquicias eí 
número de técnicos nacionales sufi
cientes para e! desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en ios procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de la 
maieyía. f) Nó elevar los precios 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado, nacional para igual dase de mer-

íe Iniciativas Industriales,
ĝ tirdueate, para que hiciese el 
[ JSét la primera y emitiese dictamen 
A Ufanó*,

concias, antes bien, procurar rebajar
los para que el consumidor se beneficie 

mutílenlas, repuestos y accesorios para  ̂ red̂ c^ n de costos Pasible, al 
el cqu'nvt de la planta, d) 100% de L * * eC*r, 8 industria con base técfri- 
franquicia aduanera durante un periodo ! buijfere" aStSCf'1 e* mercado a que se

do el término dentro del cual de
berá iniciar sus operaciones y or- 
denando asimismo la inscripción 
de la empresa en el Registro da

Íecíiva constituida en  E l ‘ & .W a £ r  (C “ i«ení<> ” *~
ante los oficios del Notario Róntu- su uf,c‘" s
lo Leandro Leal, conwavda. a pe-1 V-ortí-idemiido; Que es prooeden- 
dít se autorice a su representada |\¿ acceder a ío pedido en vir- 
para que pueda dedicarse aV ejer- Umj de haberse llenado todo» Je»’ 
cirio del Comercio en la ítepú-1 requisitos que prescribe el Cádic 
blica de Honduras* con arreglo algo de Comercio p»ra Ja «corpa*- 
!o prescrito por el Código de Co* | rac-tóa de sociedades

óc diez U0> años para la importación 
de las sígmentrs materias primas, ar-1 
tiralo-s semi-eUbwadtíts o materiales 

Iqtie entren en la composición o en el 
, , i proceso de elaboración y empaque o

Isalta; 0®̂  í* Secretan* ten ca ¡ envas&; Ribetes; hebillas; ojetes; elás- 
i * b»Eús preseatade el trece e j 10 t¡c0s. ¿ppers Q cierres; entretela; hilo 
i * ée opáuií™ porque se otorguen a | rotqura; ganchos: encaje; tira bor- 

en referencia determinadas((}ada. boton„ .  Echadillas; rellenos;
fryAw y privilegios, parecer que i 
 ̂ár mñmado por la Coínisióti de 

Industriales en dictamen del 
tan de «CPrt» del mismo ano.

[ ludia; m  ^  día de boy, la 
háekriet ’ds Estado en le* Despachos 
¿¿¡Manía 7 Hacienda emitió Reso

remaches; etiquetas y marcas en tela; 
aros de metal; ballenas de metal y 
plástico; td* elástica; trencillas; cin
tas varias; adornos varios; papel y bol
sas plásticas; cajas de cartón, e) 35% 
de exención de franquicia aduanera

__  durante un periodo de diez (10) años
fem dmifieasdo » la empresa e n ^ *  la de jersey que de-
rimucia m la Categoría de “Industria j« a * **wmrŝ vWft •
leudia; *o U misma fecha se 

'Uftea al MÜcitáóte de la Resolución 
Mam*di, quien manifestó su con- 

tbn U misma.

í*mder»do; Que seria objeto de 
* * « » * *  Eatado las empresas que 

o transformen materias pri- 
M ft origen nacional o extranjero

berá dedicarse únicamente para la 
confección de repe interior de mujer, 

3*—Las franquicias aduaneras 6, que 
se tefieten los incisos b) ; c ) ; d) y e) 
que anteceden comprenden todos loa 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargo» que- causen, la importación 
de lo* referidos bienes,! incluyendo loa 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba- 
traje, muellaje, almacenaje y manejo 

m d abjeto de producir nuevos ar-|dtí *ncrcancias y las que son legalmente 
BfA» de consumo imecno o de í.x-|t‘xit*:t,les setvieioe de pumo, cus- 
P*1*3*!, o de sustituir artículos que 
r  de importaciones.

este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o producto» que \ se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan «n él país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarias para los fíne* a que

| (¡naderaado; Que de acuerdo on 
• jq  respectm se clasifican como 

i IBétearika las que se dedi- 
** * ** íwftjcciÍB de mercancías 

*  ittAleión de servicios dcsti- 
**V a»ó*fa«r directamente las ne- 

vitales de la población.
/*

todia, segura y transporte.

4®— Las franquicias a que se refiere

comprometido y  dar prioridad
en la venta y distribución de sus pro
ductos al abastecimiento del consumo 
interno, h ) Comunicar previamente s 
1» Secretaría de Economía y  Hacienda, 
de cualquier venta total o parcial, tras
paso o contrato de cesión, permanente i 
<v tevsvpnral de la explotación de la 
empresa, i)  Llevar en sus libros y re -1 
gktros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información detallada 
sobro la importación de las mercancías 
que Se hubieren introducido bajo írgn- 
quicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de tlatóficación, así como so
bre el uso de la» mismas, j )  Mantener 
durante la vigencia de este acuerdo l*a 
características y demás condiciones 
qu* ha» servido de base para clasificar 
a la empresa dentro de la categoría de 
“ Industria Necesaria Noera” , k )  J>ye- 
sentar en el mes de enero de cada año 
úna declaración /tirada de los impues
tos dispensados en el «.ño anterior, pa
ra los efectos del pago del 6%  del 
servido- de vigilancia, según lo  dispo
ne el Artícplo 45 del Reglamento de 
la Ley de Fomento Industria), pago 
que deberá hacerse efectivo entre el 
1* de febrero y el 31 de marzo de cada 
año, en la Administración de Reatas 
de Cortes, lt  Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industriales 
nacionales o centroamericanas, a áte
nos que el Ministerio de Rconomia y 
Hacienda acepte eximirle de esta obli
gación previa solicitud indicando los 
motivos que le impiden participar en 
lo  íeríf.

m ercio .

R ebulla : Q u e a su so lic itu d  
a to m p flí  a :

a i  ’ / e s t i m o t Ú G  d e  l a  e s c r i t u r a  
< 1; *  c o n s t i t u c i ó n  d e  l a  s o c i e d a d  d e 
b i d a m e n t e  a u t e n t i c a d a ;

bj Documentos otorgados por

y por interesar a fa generaíid&wfr 
\a incorporación de i a ÍVnna Se
que se ha hrcho mérito.

Por tanto; ví Presidente de 
República, en aplicación <Je lo» 
Artículo» 255 y 260 de la Coro- 
itítoción de la República, 308, 309  ̂
v 310 del Código de Comercio Y

acu erda :

Jos, Doctores Luis Alfonso Sala- 88 drí Código (h Procedimientos. 
zar y René Salomón Portillo, de-[Administrativos, 
indamente autenticado;

c) Testimonio de la escritura 
d.; poder general, otorgado por la 
“ Sociedad Agrícola del Sur”, a 
favor de don J-acobo Edgardo Érb, 
t a m b i é n  debidamente autentí- . 
cados;

, Qce nn* vez clarifi- se les destinar*,
Mpíe&s, ét Poder Ejecutivo 

eflérdo en el cus] haré cuas-

d) Primera copia de Ja escri
tura de poder general otorgada 
por Jaeobo Edgardo Erb, a favor 
de don Carlos H. Reyes ̂  y,

e) Certificación del Alcalde de 
iYamaaigüe  ̂ en que se hace cons
tar los implementos agrícolas y de
más bienes que la" “Sociedad Agrí
cola del Sur” t posee en aquel tér
mino municipal.

Resulta: Que de conformidad 
con í¿>s documentos que se acom
pañan y con las declaraciones ex
presas del solicitante, aparece que 
la “ Sociedad Agrícola del Sur” , 
ba satisfecho los extremos a que 
se refiere el Código de Comercio, 
así:

7 privilegios en que
^  k  POHeccióa otorgada, sus 
fc y ^A ciooes, mi como las 

9°® recaen sobre la em- 
^  coa U  Ley de

f * *  J M Reglamento.

*  &*¡de»te de h  Re- 
ÍL ^ ^ 1 de W  Aniculos
j r j ^ ^ b a a e r o e P y ^ ;  U ,

36 « k k U y  de IV  
y Artículo* 21, 

: ^  H  Í7> 39, 40 y t t  de

empresa por este acuerdo se esnerítrún 
temporal o defíuitivaiiiente da confor
midad con loa Artículos 28, 29 y Si 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 7 50 de sü Reglamento y cuan
do [a Secretan* de Economía y Ha 
rienda compruebe que la empresa ba 

per este «cundo, deberá dar cumpfí- vioUdo Artículos 24 de k  dudo

5*—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos

H s f c *

cate-

miento a lo dispuesto en el Artículo
42 del Rej^smata

i

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes ohJigsrioncs; a) Llevar 
en lo» respectivos libros de Contabili 
dad, registro separado de ks operacio
nes de producción industrial b> In/or- 

a k Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en lo» planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante ti período de goce de 
ios franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción, t) Proporcio
nar * ka autoridades competentes k ley, 
cumtóa datas e infames se Je soGcile»

Ley y 4b y 47 drí mismo Reglamento, 
8*—Las franquicias y exenciones que 

por este acuerdo se otorguen cometues- 
tia a contarse desdi k  fecha en que

hacerse efectivo, por primera vez si oo 
se hubiere otorgado su exedrión.

9*—El presente acuerdo entrará en

Primero: Autorizar !a bveorpo- 
ración de }s “Sociedad Agrícola 
de) Sur” , )a que deberá sujetáis 
se a /as leyes.de ía República, ei»i 
relación, a los actos o negocios 
jt  r id i eos que se celebren en el te
rritorio nacional o que hayan de 
surtir efectos en él.

Segundo: Señalar el plazo d e ' 
seis (6) meses, que comenzar*!» 
a contarse a partir de la fecha 
de este Acuerdo, para que dicha 
Sociedad inicíe sus operaciones 
en Honderas.

Tercero: Autorizar la inscrip
ción de su escritura constitutiva 
en d Registro de Choluteca por 
ser el lugar en que la sociedad 
establecerá su oficina -príncipíaE

‘Cuarto: Hacer del conocimiento'' 
L2 fá Sociedad que se incorpora, 
su obligación de pagar la smna- 
de cien lempiras (L 100.00) por 
cada representante que constituya 
en el país y la cantidad de dos
cientos cuarenta lempiras 
(L 240.00) en concepto de dere*-

Primero: Qpe está legaímente 
constituida de acuerdo con las Je- 
yes del país de procedencia.

Segundo Que su escritura cons-(cílQS &  conlítución; y, 
ti tu ti va, Cláusula II, Ja autoriza 
para llevar a cabo activida
des tanto en. ía República de El

7*—-Les beneficios concedidos a U Salvador como en la República de
Honduras.

Tercero: Que el señor Jaeobo 
Edgardo Erb será su representan
te lega} en Honduras con amplias 
facultades para realizar todos los 
actos y negocios jurídicos que ha
yan de celebrarse y surtir efecto 
en territorio hondureno.

Cuarto: Que el capital registra
do de la nombrada firma es de

en que ciento cincuenta mil colones, equi- 
ef impuesto, derecho o recargo tfeherí*; yatente a ciento veinte mil lempi

ras (L 120.000.00^
Quinto: Que sus fines son líci

tos conforme a las leyes naciona-

Quinto: Extender certificaeiom 
de este Acuerdo al peticionario» 
para los fines consiguientes, pre
via comprobación de cum
plido con lo establecido e* eH «»* 
mero que antecede. —- Comurté- 
qvwse.

R. W x£&* Mokaues.

El Secretario de Estado en t » -  
Despachos de Economía y H a 
cienda,

Jorge Atese Arúw.

ceta1’, Ja cual se hará por cuento del 
interesado.— Comuaíqueae.

R, (’ilueda Mosatas.
£2 Secretario de Estado en loa Dea- 

pachos de Economía y Haciendo, por

r ip « ¡ .  d á¡. *  «■ le. y ^  M  general, no son con-
en» en d  penod,eo ofteuU U  G^|torÍM  g, orfa i p ú i,ico ; y

Sexto: Que ha protestado su su
misión a las leyes, tribunales y 
autoridades de la República en 
relación con los actos y negocios 
jurídicos que celebre en el terri
torio hondureno o  que haya de 

¡alfa C. G<vri»ó. [surtir efecto en él.

Acuerdo N* 4í>2

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio- 
de 1961.

En aplicación al Articulo 12 
H s D isp os ic ion es  G enerales 
Presupuesto General de Egresas tt 
Ingresos vigente,

Eí Presidente de la Repúhíica>

A C iía ibA :

D— Ampíiar ía P a r t i d a  s í- 
guieírte:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo Nr' 454
Tegucigalpa. D. 16 de junio 

de 1961.

CAPITULO l

SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

9.—Cosíos de Funcionamiento

Partida 6-G, Viáticos y otros 
■gestos de viaje en Misiones y Con
ferencias en el exterior, ..........
1. 2.300.00.

, 2°—La ampliación anterior se 
transfiere de la Partida 15-X, irte 
previstos, Sección 1. Gastos Di
versos. Capítulo XVI, Diversos 
'Gastos del Ramo v del mijmo Tí
tulo anterior.--Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

forge Bueso Arias.

Acuerdo Xo 453

Vista para resolver la solicitud1 
presentada con fecha cuatro de 
aposto de mil novecientos sesenta, 
por la Empresa Nacional de Trans
portes. de generales conocidas, en 
representación de los señores H. 
Hasbun S. C.°. del comercio de 
este lugar, contraída a pedir la 
devolución de cuarenta lempiras 
con noventa y nueve centavos 
(L 40.99). pagados indebidamen
te ñor concepto de derechos con- 
su tares v 12% de recargos en h 
Admin'stracinn de A d u a n a  de 
Amapola. Valle.

Resulta: Que con fecha cinco 
de agosto del mismo año. se dió 
traslado de la solicitud presenta
da a la Administración de> Adua
na v Rentas, de Amanaía. a fin de 
pie emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al ¡devolver su traslado 
insertó el informe que en «u parte 
pertinente dice: “ Esta Contaduría 

de parecer que se devuelv a i a 
\s\yma de {L 40,99) cuarenta lem- 

Tegucigalpa, D. €., 16 de junio j pira? con noventa y mmve cen- 
*de 1961. [tavos. que los Agentes Aduaneros

ENTSA solicitan a nombre de su
Visto para resolver el oficio 

N“ 2872. suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuel
va al Sr. William Edwing Kuhn 
UI. mayor de edad, casado, Li
cenciado en Economía y de este 
domicilio, la cantidad de

d o m ic ilio -  con tra íd a  a y  d ii am- fquedan com prendida ^  
p lia c ión  d e l A ctíerdo N úm ero 2 1 1 ^ ‘s artículos;

q «  la  U « c  “ 50%  i
y  >a « m a  neta B ¿ S »  
*  las “ l ¡ l ¡d á d e fn ¿ ¡Ó H * lS  
activos, durante te
em eo años" s í ^ t ”  í

presa .
duecion dei 25% a. £  4

9 l,°  reinvierta en art; 
durante el término
(5) anos 

V' El

rpresentante ,
Resulta; Que de Jas presentes 

diligencias se dió traslado a la 
Auditoría v Direcc’ón General de 
Aduanas y Tributaciones fndirer- 
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos

Acuerdo N" 456
Tegucigalpa. D. L.. 19 de junio 

de 1961.'
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Io— Promover y nombrar, para 
e| desempeño de los cargo§ que a 
(entiniiacióti *e detallan. depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, a las per
sonas siguientes:

Promoción
Rolando Aplícano, de Dibujan

te Segundo a Dibujante Primero. 
en la Sección de Censos, en susti- 
tufión del señor Herirán Méjía, 
que renunció.

Nombramiento
Juan José Pineda Dibujante 

Segundo en la Sección de Cen
so? en lugar de Rolando Aplica- 
no’. que pasa a otro puesto.

2"— El señor Aplícano devenga
rá el sueldo tope que asigna e l !
Presupuesto General de Egresos e] 
ngrefos vigente, por tratarse de :

una jrrompv'ón. \ el nombrado st*-j Resulta: Que en la misma fecha 
ñor Pineda devengará durante los’ f -  tu presentación se mandó dar
dos primeros meses el 80% de] 'traslado dr la solicitud a h Ser re-1 do, no pudiendo hacerse uso dr1 
sueldo asignado, de conformidad haría Técnca. dependiente del Ban-jlas franquicias que el tm^ 4 
con el Artículo 66 del Presupues-|Co Central de Honduras, a fin de conoce antes de que se haya oub̂  
to anteriormente mencionado, am- que emitiera dictamen, 
bos a partir de la fecha en que j ,
tomen posesión de sû  respectivos ne.-nlfa: Que en diecinueve de 
cargos.—Comuniqúese. renen pasado se mandó

ou a la Comisión de Iniciativas 
Industriales.

de cuno de abrí! recíen pa jito ,;tico, con o sin 7f plis
en el sentido de que se incluyan-otro» materiales 
en su inciso segundo, letra d) lo s '" '1" r 
siguientes artículos: alambre ace- 
rado de varios espesores, cubos o 
caequillos de bronce, latón o cual
quier otro material para muebles, 
rodos de metal o de hule o de ma
teriales plásticos, de diferentes 
tamaños, lija, pernos espec;ales 
para resortes, deslizadores y bisa
gras; así como para que se inclu
yan en el propio inciso segundo, 
letra b), referente a la importa
ción de maquinaria y equipo y sus 
repuestos v accesorios, un equipo 
competo para una secadora de 
lindera. Pide, asimismo, aclara
ción sobre los concepto-, «iemen
tes: '*509f de deducción dr la ren
ta neta gravabíe del 50% de las 
utilidades reinvertidas en activos 
fríos, durante el período dr r:neo 
años” , lo mismo que sobre lo que 
quiera darse a entender ron el 
empleo que se hace de la palabra 
“ r» cubrimientos’ ’ , usada en el in
ciso segundo letra d) del mencio. 
nado Acuerdo.

... presente acuerdo ^ • 
tífica que se exima a la J2?
* "  ,m e' ll«  Jri curop)jmj 2 %  cualquiera *.
tenida., r„ ¿¡ 
caciori Industrial de h 
más arriba mencioRada,

I u c i d T .T 1™* a is

41 - -Ej plazo pana el goce <fe\u
franqueas y exencioné
refiere el presente acurdo, 
r-era a contar^ desde la
que entm en v i* * eí Acucr^*
241 de que se ha hecho mérito

■V- -E| presente acuerdo deberá 
publicarse en e\ diario oficial Tj 
Gaceta". por cuenta del ínteres*.

(L 200.00) docientos lempiras, pa-jtraslados fueron de opinión por
gados como garantía por su per- ] que no se devuelva la eántidad so

licitada.
Considerando: Que de confor

midad con los informes que ante
ceden no e? procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ta hecho mérito.— Comuniqúese. 

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

man encía en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibó talonario número 
135646 de fecha 8 de mayo del 
presente año, a favor del señor 
William Edwing Kuhn ÍÍÍ, me- 
diante el cual se acredita haber 
dt positado Ja cantidad cuya devo
lución se solicita.

‘ Considerando: Que de confor
midad cotí el artículo 2" del De
creto Legislativo N° 74 de 10 de 
febrero de 1934, ef depósito a que 
e t obligados los extranjeros 
tj , deben permanecer en el país,
1 - será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depo
sito de que »e hace mérito fue 
enterado con fecha 8 de marzo 
4el corriente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que «e refiere la Ley,

Por tanto: e\ Presidente de Va 
.República.

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Wíílíam Edwing Kuhn III. 
de generales indicadas, la cantidad 
de \ L 200.001 docientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

- R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
J)espachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 457
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 

de 1961.
El Presidente de ía f êpú hijea 

ACU ERDA;

.Nombrar al señor Inés Carras- 
co h., Encargado de la Estiba en 
ía Sección $e Almacenes, depen- 
liente de la Administración de 
Aduana de AmapaJa, en sustitu
ción del señor Antonio Hernán
dez. que renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses e¡ 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In- 

Tegucigalpa. D. C., 19 de junio £reso? vigente, de conformidad 
de 1961. ¡COn e‘ Articulo 66 del mismo Pre-

_  ̂ .supuesto, a partir de ía fecha en
El Presidente de la República j que tome posesión de su cargo.—

Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N° 455

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en su dictamen de diecisiete 
de abril último manifestó parecer 
favorable a ia solicitud, lo mGmo 
que la Comisión de Iniciativas In
dustriales. salvo algunas limitacio
nes.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente hacer Jas ampliaciones y 
aclaraciones solicitadas, conforme 
lo recomendado por los orsams 
mos especializados mas arriba 
mencionado?.

que se haya mm. 
pudo con lo dispuesto por este 
numeral.—Comuniqúese.

R .  V il l e d a , M orales.

Por tanto: el Presidente de 
República.

la

ACUERDA;

ACUERDA;

Nombrar al señor José Luz Te
ruel Enamorado. Guarda de la 
Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, en 
sustitución del señor Elias Per do
mo Fernández, que renunció.

£í Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 458

E—Ampliar el Acuerdo Núme
ro 244 de 5 de abril del año en 
curso, emitido a través de la Se
cretaria de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda y 
el cual se clasificó de conformi
dad con la Ley de Fomento Indus
trial a la ‘‘‘Fábrica de Muebles 
Carlos A. Zúniga", de este domi
cilio en Ja forma siguiente:

a) Ampliar la lista' de maqui
narias y equipos que se hace en 
la letra b) del número 2“ de. dicho 
Acuerdo, a fin cíe incluir en la 
misma una máquina secadora de 
madera, que podrá %rr importada 
con 100% de franquicias adua
neras.

F1 Secretario de Estada es lw 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bucío Arias.

Acuerdo N* 459

Tegucigalpa, D. C.,l20 de junio: 
de 1961. 1

Eí Presidente de la República j 
acu e r d a :

Cancelar lite nombramiento peí 
a continuación Se detallan, dep®J 
dientes de la Administración <& 
Aduana de Puerto Cortés:

Cancelaciones
Canuto Bejaranp, como Baña

dero en la Sección de Servicio ¿e ; 
Almacenes, a partir del 31 de ■* 
yo recién pasado.

Artenfio Castillo Padilla, conf 
Motorista en la Seetíon ®e 
ció de lanchas, a partir del «q  
de abril último.-Ct>a>unJ<lcese' 

R. Villída Morales.

El Secretario de Estado •  
Despachos de Economía 7 
cienda,

Jorge Bueso Ari*
\

•Acuerdo N’  $60 
Tegucigalpa, D. C., 20 de i®El nombrado devengará durante 

los dos primeros meses el 80% 
de| sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In-,
gres os vigente, de conformidad ¡de 1961. jterias primas: alambre acerado de r ___  , eC16u»« -
con el Artículo 66 del mismo Pre- \ - , , „ . , . ..varios, espesores', perno-; bisa-Siembre de nul nove kVista paia resoher la solicitud l r . , t i Emnrcsa -1>iacOT̂  _gras v grapas especiales j»4(a re- ta. P ° r  >a t^P1 j.neriks1*'

bt Incluir en la letTa di del 
Tegucigalpa, D, C.( 19 de junio mismo inciso 2" las siguientes ma

de 1961,
Vista para re!°^er¿  jiT i

sú p o lo , a partir da) primero de)
junm en curso.— t.omumquese.

R. V illeda Morales.
Ei Secretario de Espado en los 

lespachos de Economía v Ha- 
•ienda.

Jorge Bueso Arios.

ilt w
H., te * ? *

i recua quince de i , i - - J e A de se*1*1 , ̂ ¡sovtes que poiiran importar?- con iTransoorte, “ ■ -N-, uc c jpabrí de ano en curso, por e se- r - • o, j r̂\r- i failT ou ' „ nre=ec v/> i a v- ■ , iranquicias aduaneras de un .">0% )_nf.¡da- feriñor Larloe .4. Znmsa njavor de ' t j ■ - - nocuta. i  '5, ’ r ípor un permito de cinco tpt ano-i,edad, casado. Abogado y de este ¡ r t
vecindario, en su carácter de pro-1 2“—Interpretar que dentro del
píetario de la Fábrica de Muebles 1 término “ recubrímitóito-". que s 1
Carlos A. Zúniga. de este mismolemplea en el acuerdo en mérito, ,

;n o c ir á -  «  
ñor
ra b on a , del - i ,  a p*

devolución de C1

Félix B"®*10” : ie s r ® ?
, „ a_ del to ite r c »  *  ¿ , 1
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telilla ¥ centavo- . 
pagados indebidam.*»- 

1 A c e p t o  de den vbo, «m-
t P°T ^  Administración de
¡* ^ ,r Rento de Am.,,ak Va. 

le-
.«alta: Q«e 1» Administrador

u A t a » »  a  d«volver a  l « s!a-
, ^  -  le hizo, inserto H m-
^Tqne a» a" P*"c P<T<inrnto
' «Pe conformidad cmi lo 
2 b ,  tai-rnthoa» cobrar de-

hit ron luiher >u\o 7ÓV.V7, exis
tiendo por lo tanto una diferen
cia a favoi del importador de . 
L IOS..Tí. por lo que es de jus
ticia la devolución de esta canti
dad al importador".

Ue-ulia: Q ue ambas d-penden- 
cia». en »u* respectivos informe-, 
al devolver sus traslado», fueron 
de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de ciento ocho 
lempiras treinta y tre» centavos

Re-ufa: Que dt- las presentes 
diligencia- se dio traslado a la 
Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
ta» para los efectos del corres
pondiente dictamen.

if 108.33).

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presiden!,- de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gt-nerat 
de la República, se devuelva a la 
Empresa Nacional de Transpor
tes. S. A., en su condición de re
presentante legal del señor Félix 
Barahona H.̂  Casa Barahona, la 
cantidad de (L 108.33). ciento

ocho lempiras treinta y tres cen
tavos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose alertar con esta devo
lución, la misma cuenta de su 
ingreso.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en le* 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

AU ERDO N* 462 CAPITU LO  IV

Tegucigalpa, D. C., 2 l de junio de 1961.

' En aplicación al Artículo 8, de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,

, acuerda:

 ̂1 —̂Efectuar los siguientes desgloses para el tercer trimestre:

TITU LO  I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I

SECRETARIA DE GOBERNACION Y SE
GURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c .................................  D  600.00
Pda. 4-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. ( 1,500.00
Pda. 5-G Viáticos y  otros gastos de viaje en Misiones y

Conferencias en el exterior ............................ .........  2,500.00
Fda. 6-G Atenciones ......................................................................... 800.00
Pda, 7-G Diversos servicios, n. c ....................................................  1,200.00
Fda, 8-G Artículos y  materiales de oficina ........................  1,200.00
Pda. 9-G Libros de Consulta ....................................................... 50.00
Pda. 10-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c ............ 1,000.00
Pda. 12-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos 1,200.00
Pda. 13-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios 971.75

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Total Capítulo IV  ................................ !.... L  11,021.75

5.— Oficina de Relaciones Públicas c a p i t u l o  v

Gastos de Funcionamiento GOBERNACIONES POLITICAS

Pda.* 8-G Publicidad y Propaganda ........................ ...............L  2,000.00
Páa¿ 12-G* Atenciones ...............................................................*.......  2,345.00

Total Sección 5 ..........^................................  L  ft,345.00

10.— Gastos de Funcionamiento' i

Pda. 1-G Cablegramas y Radiogramas .................................... L  1,200.00
Pda. 5-G Artículos y materiales de oficina ...........................  568.50
Pda. 6-G Medicinas, artículos y  materiales médico-quirúr

gicos ..................................................................................  645.20
Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c .............  3,150.00
Pda. 10-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos 1,000.00
Pda, 11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios 1,384.80

19.— Gastos de'Funcionamiento

Pda. 1-G Impresión y  Encuadernación ....................................  L  100.00
Pda. 2-G Diversos servicios, n. c ................................................. 100,00
Pda. 3-G Artículos y  materiales de oficina ...........................  1,523.00
Pda. 4-G Vestuario y  ropa para personal de resgu a rd o ...... 3,000.00
Pda. 5-G Alimentos para animales ........................................... 50.00
Pda. 6-G Artículos y  materiales diversos, n, c. ...................  100.00
Pda. 7-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos 200.00
Pda. 8-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios 5,000.00

Total Capítulo V  ............. ...........................  I» 10,073.00
'  c a p i t u l o  v i

DIRECCION, GENERAL DE SEGU
RIDAD PUBLICA

Total Sección 10 .......................................  D 7,948,501

Total Capítulo I  ........................................  L  12,293.^0

CAPITULO i i

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO

1.— Gastos de Funcionamiento

SS1 6-G Atenciones ............................. ........ 3............................... D 6,745.00
^  7-G Diversos servicios, n. c .......... ..............  ...................... 679.00

Total Seccjón 1 .......................................... 7,424.00

Total Capítulo II ......... ......... L  Z»42A00

27.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L  
Pda. 2-G Viáticos y  otros gastos de viaje en misiones y

conferencias en el exterior ......................................
Pda. 3-G Artículos y  materiales de oficina .........................
Pda. 4-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c ............
Pda, 5-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos

3.800.00

l\ 2 0 0 .0 0
1.125.00 
4,000.00 
1,008.75

Total Capítulo VI L  11.133.75

C APITU LO  V il

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

27.— Gastos de Funcionamiento

CAPITU LO  III

P R O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  R E P U B L IC A  

10.— Gastos de Funcionamiento

Viáticos y otros gastos de viaje dentro de! país .. L  200.00
Artículos y materiales de oficina ...........................  2,300.00

5-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c.............  100.00
®*G Artículos y  materiales diversos, n. .......................  400.00

j ^  -̂ T-G Mantenimiento v reparación ordinaria de equipos 1,000.00 
-&G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios  ̂100.00

Total Capítulo IH  ......................................  L  4,100,00

Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c ........................... .. L  500.00
Pda. 3-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país ., 2,000.00
Pda. 6-G Artículos y  materiales de oficina ...... ....................  2,096.75
Pete,. 8rG Medicinas, artículos y  materiales médico-quirúr

gicos .........................................................   3,500.00
Pda. 10-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c., para el

Distrito Central ............................................................  5,000.00
Pda. l l -G  Combustibles y lubricantes diversos, para las De

legaciones de la República ........................................  2,608.75
Pda. 12-G Artículos y  materiales diversos, n. c ........................  800.00
Pda. 13-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos

para el Distrito Central .......................:............  ...... 2,750.00
Pda, 14-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios 3,338.00

Total Capítulo V H  V..... ............................ L  22,593.50
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CAPITVLO v m

ASESORIA a  LOS m u n ic ip io s  y  a l  
DISTRITO CENTRAL

4.—Gastos de Funcionamiento

Fda. 2-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del p a ís .....L
Pda. 4-G Artículos y  materiales de oficina .................... ■
Pda. 6-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos

816.50
337.50 

30.00

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Total Capítulo V H I .................................D 1,184.00

TOTAL TITULO I ................................... L  79.823.50
TITULO n \

RAM O DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PEN ITENCIARIAS y  p r e s id io s

3.— Gastos de Funcionamiento

3- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .... L  100.00
4- G Transporte y  otros' gastos de viaje de particulares 300.00
5- G Diversos servicios, n. c ........................................... 300.00
6- G Artículos y  materiales de o fic in a ......................... 350.00
7- G Medicinas, artículos y  materiales médico-quirúr

gicos ................................................................................  7,000.00
9-G Vestuario y  ropa para particulares (R eos) ....  9,000.00

10-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c. ............ 300.00
12- G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos 200.00
13- G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios 4,571.75

Total Capítulo I .........................................  L  22,121.75

Total Título I I ...........................................  L  22,121.75

TITULO m  ,

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO I

SBCRSTaRIA de relaciones exteriores 

13.^-Gastos de Funcionamiento

Pda. 2-G Cablegramas y  Radiogram as .................................... L  2,325.12
Pda. 3-G Impresión y  Encuadem ación ................................... 502.88
Pda. 4-G V iáticos y  otaros gastos de viaje en misiones y  «in 

ferencias en el e x te r io r .............................................  1,700.00
Pda. 7-G Artículos y  materiales de oficina ..........................  1,169.91
Pda. 9-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c.............  2,500.00
Pda. 11-G Mantenimiento y  rep. ord. de equ ipos..................  4,000-00
Pda. 12-G Mantenimiento y  rep. ord. de edificios ................  1,206.59

Total Capítulo I .........................................  L  13,404.50
i

CAPITULO II 

SERVICIO DIPLOMATICO

23.— Gastos de Funcionamiento

P da. 1-G Vlátieos y  otros gastos de viaje de Agentes Di
plomáticos y  Consulares ........................................... L  8,332.00

Pda. 3-G Atenciones (15 de septiem bre) ..............................  12,000.00

Total Capítulo H .......................................  L  20,332.00

CAPÍTULO m

SERVICIO CONSULAR

11.—G astos de Funcionamiento

PMa. 1-G Viáticos y  otros gastos de viaje de Agentes Con
sulares .............................   L  4,000.00

P d a . 3-G Diversos Gastos de C on su lado................................. 165.33
P da. 4-G Mantenimiento y  reparación ord. equ ipos............  1,000.00

Total Capitulo m ........................................ L  5,16533

Total Titulo m ............................................. L  38JB0L83

TITULO IV 
RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO I

SE C R E T A R IA  DE D EFEN SA

6.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 3-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L
Pda,* 5-G Atenciones ...... ................................................
pda 6-G Diversos servicios, n. c....................................
Pda. 7-G Artículos y  materiales de o ficin a .......................
Pda. 8-G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr

gicos .*...................................-.................................. ........
Pda. 10-G Mantenimiento y  rep. ord. de equ ipos.................

Total Capítulo 1 .............r......................... £

Total Título I V ............................................
TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
CAPITULO I

SE C R E T A R IA  DE EDUCACION PUBLICA

6.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c .......................... ..... l
Pda. 2-G Diversos servicios profesionales y técn icos......
Pda. 3-G Cablegramas y  Radiogramas .................................
Pda. 4-G Impresión y Encuademación .................................
Pda. 5-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país i 
Pda. 6-G Viáticos y  otros gastos de viaje en misiones y  con

ferencias en el e x terio r ..........................................
Pda. 7-G Transportes diverso?, n. c.......................................
Pda. 8-G A tenciones.....................................................................
Pda. 9-G Diversos servicios, n. c...............................................
Pda. 10-G Artículos y  materiales de oficina .........................
Fda. lí-G  Libros de consulta ....................................................
Pda. 12-G Utiles y  materiales educacionales .........................
Pda. 13-G Libros para Bibliotecas Públicas, Bibliotecas In

fantiles y  Documentos H istóricos para el Archivo
Pd^. 14-G Utiles para deportes escola res...............................
Pda. 15-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c..............
Pda. 16-G 'Artículos y  materiales diversos, n. c . ...................
Pda. 1 7 ^  Mantenimiento y  rep. ord. de equ ipos.................
Pda. 18-G Compra de vestuario, objetos de arte popular, co

pias y  arreglos musicales típicos (Folklore Na
cional) ...........................................................................

3.00Ú00
900.01
300.00

3,000.0o
90000

S0.ÜO
100.06
600.00

1,70902
1.500.00

1.500.00
500.00

2300.00 
1,60000 
7,000.00

150.00
500.00

500.00 
i# # .# )
7300.00 

200100
1.500.00

200.00

Total Capitulo I ..........................
CAPITULO II

DEPENDENCIAS DIRECTAS

8.— Gastos de Funcionamiento

L 29,20942

Pda.
Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

150.00

200.00
1- G Utiles y  materiales educacionales ..... ........... L
2- G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipo

de im prenta............................................................. .....
3- G Para restauración, mantenimiento y conservación v

de la Zona Arqueológica de Com ayagua.... -...y.. N 7ou,w
4- G Para restauración„ mantenimiento y  conservación

de las Ruinas Mayas de Copán .................. .
5- G Para restauración, mantenimiento y  conservación

del Castillo San Fem ando de Omoa ....................... 600.00

Total Capitulo H ......................................
CAPITULO T

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.
Pda.

DIRECCION GENERAL DE EDU
CACION MEDIA.

17.—Gastos de Funcionamiento
1- G lómales (Esc. Normal Rural de Señoritas Villa

Ahumada y Esc. Vocacional de Jalteva) á»
2- G Medicinas, arts. y mats. médico-qinriugicos (Pa

ra Eses. Normales, Rurales y Escuda Vocacional 
de Jalteva) ..................................................... .

3- G Alimentos para personal y particulares (Escuela
Vocacional de Jalteva) i ............... ............. *y.....

4- G Vestuario y ropa para personal y particulares
(Escuda Vocacional de Jalteva) ....................**•*

5- G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fores
tales, n. c. (Esc. Normal Rural de Varones El 
Edén, Comayagua y Esc. Normal de Señoritas, 
Vüla Ahumada, D&nlí) .....................................

6- G Artículos y materiales diversos, n. c . .............
7- G Mantenimiento y rep. ord. de equipos...........

Total Capitulo ..................................... h

4300.00

2,400-00

1,500»
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CAPITULO VI

pda*
pda-
pda-

fijs.

ESCUELA s u p e r i o r  d e l  p r o f e s o r a d o  
5.—Gastos de Funcionamiento

1J3 piversos servicios, n. c.............................................  L
Jtótícuios y materiales de oficina ..........................

jTq Artículos y materiales para varios laboratorios,

Artículos y materiales diversos, n. c.....................

Total Capítulo VI ..................................  t,

200.00
600.00

400.00
99.00

1,299.00
CAPITULO VII

INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL
IB.—Gastos de Funcionamiento

^  i _g  Jornales ........ . . . ............... .................■'...........: .................. L  1 ,500 .00
J f  ' 2*0- Artículos y materiales de oficina ..................   1,310.50
S 8" Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr-
"*• r icos ................................................................................  500.00

, 4-G Utiles y materiales educacionales ......................... 1,500.00
K** ¡PG Utiles y materiales deportivos ..............:................. 1,500.00
S r  6-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c ............... 675.00
2 7  7-G Mantenimiento y rep. ord. de equ ipo*...................  1,000.00

Mantenimiento y  rep. ord. de ed in oios.................. 1,300.00

Total Capítulo VII ................................  L 9,285.50

Total Título V ...................................
TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO I

SECRETARIA DE ECONOMIA Y  H ACIEN D A
9.—Gastos de Funcionamiento

pda. 4-G Pagos diversos a personal, n. c..........................
pda. 2-G Cablegramas y Radiogramas .............................

L 59,988.12

L 2,800.00
1 ,000.00

Pda. 3-G Publicidad y Propaganda ......................................... L 800.00
Pda. 4-G Impresión y Encuadernación ................................. 900.00
Pda. 5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 1,500.00
Fda. 6-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y Con

ferencias en el exterior ........................................... 8,000.00
Pda. 7-G Atenciones................................................................... 4,000.00
Pda. 8-G Diversos servicios, n. c..........................................   2,000.00
Pda. 9-G Artículos y materiales de oficina ......................... 4,000.00
Pda. 11-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c............  1,000.00
Pda. 12-G Artículos y materiales diversos, n, c......................  250.00
Pda. 13-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos .................  500.00
Pda. 14-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios .................  5,000.00

Total Capítulo I ......................................... L . 31.750.00— . -  j— -1

CAPITULO II

DIRECCION G E N E R A L  DE PRESUPUESTO 

7.—Gastos de Funcionamiento

Pda, 1-G Pagos diyersos a, personal, p. c.............................. L 1,500.00
Pda. 2-G Impresión y! Encuademación ................................. 100.00^
Pda. 4-G Diversos servicios, n. c.............................................  Y04.00r
Pda. 5-G Artículos y materiales de oficina ......................... 8,000.00
Pda. 8-G Artículos y materiales diversos, n. c...................... 50.0fr
Pda. 9-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos...................  750.00
Pda. 10-G Servicios de personal para estudio, preparación y

liquidación anual del Presupuesto......................... 1,000.00

Total Capítulo I I ..................................... L 11,504.00

(Continuará)

A V I S O S ríos, baño, un la v a r dero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
jezgado P  de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
«  general y para los sefect 
de ‘ley. hace .saber: que en la 
ewliencia que se celebrará en 
dlocaíde este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, ae rematará en 
píblica Bubasta ei inmueble 

describe a continuación 
“1* mitad del Lote Número 
Cinco ael plano del terreno 
Bmoos Aíres levantado por el 

•togeoiaro Juan Ramón Molina, 
«M o en esta ciudad en el 
«río de Buenos Aires; Lote 
Nfinwm Cinco de mayor exten- 

? cuya mitad tiene Iob 
dimensiones siguien- 

Cor el lado Norte, vein- 
**̂ 0 metros noventa y seis 
ôtimetros, y limita con la 

paitad del fraccionado Lote 
fonero Cinco vendida a don 

«Upar Matamoros; por el lado 
. 1 veintinueve metros y Ji- 

con el Lote Número Dos; 
lado Este, mide siete 
cincuenta centímetros 

ñuta con la calle de Gu&- 
^ * y j>or el lado Oeste, mi- 

Í61 también siete metras 
oenta centímetros y limita 

 ̂ k número cuatro, siendo 
t de la mitad del
« ratonero Cinco a que se re- 
4 ? q»e ahora hipoteca, de 
^ ^ tosd iezy  ocho metros 
^ ^ n to s  catorce centíme- 

^ádrados: apareciendo

inscrito el dominio'con el nú-i 
mero cuatrocientos'setenta, fo
lios de! seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco de! 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de ia Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
-íiguient^s mejoras: “ Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja unsótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina psra 
gas popular, servicios sanita-

dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
tavandero en la terraza; te
niendo, además, \hacia este 
frente una sala con servicio sa- 
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
dfeetiva cantidad de lempiras 
que e3 en deberle el señor 
Gaetaño Rizzo al señor Carlos

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S  
E X T R A N J E R A S  P A R A  EL T E R R I T O R I O  

D E  L A  R E P U B L IC A
«IUET1S GIROS MONEDA METALICA

Compra V*nta Compra Vontc Compra Vonto

Dólar X 1.98 L 2.02 l  2.00 L 2.02 L 1.98 h 2.02 
Colón S5v. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.........  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.0!
Córdoba....  C$7.00 por un dólar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S  
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

— 0¿lar»« Untpin»
....  2.80 5.60

7~m /v< Rolrrrf _____ ..... 0.021 0.042rraneo oeiyu ...... ............. ....  0.2041 0.4082
.....  0.2318 0.4636
.....  0.2500 0.50Marco /iigiinir* ..................* ....  0.2791 0.5582
..... 0.1939 0.3878
....  0.0168 0.0336
.... 0.00685 0.01370r0SO riryenLLtiw ........... *..... ....  0.08 0.16Peso r/iexiL-LJxiw ................ .....  0.001612 0.003224

Tecuciealpa, D. C-, 13 de mayo de 1963.
BANGO CENTRAL DE HONDURAS. 

ALEJANDRO ABUUO PINEDA,

Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas .que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por e! Abogado 
Manuel Torre* R^mos.—Tegu- 
eigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963- x

RANDOLFO DISCÜA R., 
Srlo.

Del 20 A. al 14 M. 163.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
F  de Letras de lo Ovil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América’', situada en Toncon- 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, según Acuerdo N* 58 de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y limitaba! Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misTpa lotifi
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de por 
medio; al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio” . Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, con el número

Icuatro, Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 
el señor J. Alfonso MejÍ3, al “Banco 
 ̂de Honduras. S. A /’ El inmueble des

crito fue valorado por las partes de 
común acuerdo en la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.000.00). 
Se advierte que, por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 2 de ma
yo de 1963.

Rotando García Perla,
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

D e n u n c i a  M i n e r a

El infrascrito, Secretario de 
Estado, en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber; 
que con fecha quince de abril 
de 1963, se admitió el denun
cio que dice: “ Denuncia de 
zona minera.-S. P- E —Se
cretaria de Estado en el Des
pacho de Recursos Natura
les.—Nosotro?, Manuel Reye» 
Cruz, hondureño natural, co
merciante y vecino de la ciu
dad de Cedrog en este depar 
tamento; y Rafael Asiéndola 
Massara, de nacionalidad ita
liana, con residencia legal en 
este país, empresario y de este 
vecindario; ambos mayores de 
edad y casados; con el acata
miento debido comparecemos 
ante usted señor Ministro, de
nunciando en nuestro propio 
nombre y en cerro virgen una 
zona minera, ubicada en el 
lugar denominado “ El Portillo- 
del Zapote”  en jurisdicción del - 
pueblo de San Ignacio de este 
departamento y propiamente 
en la aldea de El Eseanito, de 
aquel municipio, cuya zona 
minera tiene una extensión 
superficial de más o menoer 
doscientas hectáreas, en terre—
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T
nn baldío (serranías) y torren- 
parte de condueños y parte 
nacional, comprendida esa zona 
dentro de estos límites espe
ciales: Al Norte, la cresta de! 
Cerro de La Loma Alta; al 
Sur, Cerro de La Caridad, 
un kilómetro adelante de la 
quebrada de La Pituncha; al 
Éste, quebrada de Agua o de 
Los Almácigos, y al Oeste, 
terrenos baldíoB de la expresa
da aldea de El Eecanito. El 
punto central, pozo o filón de 
la expresada mina se localiza 
en el sitio que se denomina, 
“ El Canto del Gallo’ ’ ubicado 
en el propio centro de la zona 
en referencia comprendida den
tro de los límites especiales 
susodichos. La mina denun- 
ciada contiene según el análi
sis hecho, oro, plata, cobre y 
zinc y plomo; lo cual compro
bamos con las muestras que 
acompañamos, consistentes en 
fracciones de roca extraídas de 
dicha mina en el punto de “ El 
Canto del Gallo” ; y por la 
abundancia de la roca que con 
tiene tales minerales, estima
mos que se trata de una mina 
de primera categoría y que da 
margen al establecimiento for
mal de una Empresa Minera 
que beneficiará al Estado y a 
los empresarios, dando opor
tunidad al empleo de varios 
trabajadores del país, por !cr 
cual de acuerdo con el Código 
de Minería, sus reformas y el 
Código de Procedimientos Ad- 
mmistratívos y demás leyes 
inherentes, hacemos este de* 
nuncio ante usted señor M i
nistro para que después de 
ejecutados todos ios trámites 
que manda la ley se nos otor
gue el derecho exclusivo sobre 
esa zona minera descrita, otor
gándonos el respectivo acuer
do que nos acredite como tales 
derechosos, ofreciendo p o r  
nuestra parte cumplir con lo 
preceptuado en las leyes de la 
República como tales concesio
narios. Suplicamos a u s t e d  
Señor Ministro, noe admita 
esta solicitud con las muestras 
acompañadas; y  para que ros 
representen en este asunto 
conferimos poder con todas 
las facultades del mandato ju 
dicial, al Abogado Juan M o 
rillo Durón y al Lie Tuiio 
Barahona M- — Tegucigaipa, 
D. C ., 9 de abril de 1963.— f) 
Ma' uel Reyes Cruz.—f)  Ra- 
fiH  Amándola Massara” . — 
Tegucigaipa, D. C., 16 de abril 
de 1963.

Rafael Peña Guillen,
Miol't-Ooe Re ursos Nitur&h *

14 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha siete de mayo del año 
en curso, ee admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca — Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Tegucigaipa, 
D. C . -E n  representación de|la Tenería Americana, firma or
ganizada bajo las leyes de la República de Guatemala, domi
ciliada en la ciudad de Guatemala, Centro América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en un Rombo, llevando en la parte superior las palabras
‘ ‘Tenería Americana

de Fábrica, dependiente de la Secretaría de |¡;co e8y ^ arc*a 
cienda, hace saber: que con fecha siete de m a jo ? !  
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro H iu 0e° 
Señor Ministro de Economía y H a c i e n d a  —r  Marc* -' 
D- C .-E n  reprentación de la Tenería Americana 
nizada bajo las leyes de la República de Guatemai” 11!  °rg1' 
liada en la ciudad de Guatemala, Centro América *****'' 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
en un Ovalo, llevando al centro inscrita la palabra .’.p .

"duminiun"
para distinguir pieles para 

i se aplica a los envases,

y en la parte posterior “ Marca Reg.”  para distinguir produc
tos de cuero, especialmente pieles y sus derivados, para la 
fabricación del calzado; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
adhieren a los mismos, y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley, y el clisé—Tegu
cigaipa, ,D. C., siete de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Félix S. Mahomar” . Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectOB de ley.— Tegucigaipa, 
D. C., 8 de mayo de 1963.

la fabricación del calzado, y la cual 
cajas y empaques que contienen los 

¡productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieran, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa demás documentos de ley, y el 

i clisé— Tegucigaipa, D. C., siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, (f) Félix S. Mahomar” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigaipa, 
D. C., 8 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávxz.
14 y 24 M. y 3 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber:

que con fecha primero de abril de 
aQo en ourao, se admitió la solicitud 
que d i c e :  ‘ ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.—  Secretarla de Econo
mía y Hacienda.— En representa
ción de la compañía Dr. Kart Tbo- 
mae G. m. b. H ., una corporación 
alemana, manufactureros domici
liados en Blberach an der Rías, 
Alem ania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la maroa 
de fábrica denominada:

M E -P E R S A N T I N
según el clisé y conformq^al adjun
to certificado de registro .............
Np 768.338, del 15 de enero de 1963, 
Insorito en la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, dis 
tingue y protege medicamentos, 
productos químicos para uso médi
co e higiénico, drogas farmacéuti
cas, emplastos, vendajes, productcs 
par» destrucción de animales, peí 
tes de las plantas, desinfectantes, 
preservativos de alimentos, ia que 
sin distinción 'de tamaño, coloro  
diseño especial, se aplica o fija a 
los productos mismos o a los empa 
ques, recipientes, receptáculos, ca
jas. paquetes, bultos, fardos y en
voltorios q u e  los oontlenen, por 
medio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, es-

Abgentina M, de CbAvel

14 y 24 M- y 3 J. 63.

tardóos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos eo el comercio y en la Indus
tria, para lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.—Tegu- 
olgalpa, D. C.. primero de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón*’. Lo que se pone 
en conocimiento del público para
los efectos de ley__ Teguolg»]pi,'D.
C., 18 de abril de 1963.

Argentina M. de ChAvez
U  M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
iepeúdlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  once de abril dei 
año en curso, se admitió la solici
tud que dioe: “ Registro y depósito
de una marca de fábrica__ Poder
Ejecutivo—  Secretariade Economía 
y Hacienda.— En representación de 
la compafiia Dr. Kart Tbomae G.m.
b. H ., una corporación a l e m a n a ,  
manufactureros domiciliados en Bt- 
berach an der Rías, Alemania, se
gún el poder que obra en eta Secre 
taiia de Estado, respetuosa mente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica

hondureñs, de la miren de fábrica 
denominada'

MRPROPERSAHTIH
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege drogas, produc
tos químicos para propósitos cura
tivos y para el cuidado de la salud, 
drogas farmacéuticas, emplastos, 
vendas, erMdicadorei de animales 
y plantas, agentes antlgerminati
vos y agentes que contrarrestan la 
descomposición (desinfectantes), 
agentes para la preservación y dura
ción de alimentos, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los pro
ductos miemos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que les contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en ei comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigaipa, D. C., once de abril 
de mil noveclentoi s e s e n t a  y 
tres.— ( f )  Jorge.Fldel D urón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
públioolpara loe efectos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., 18 de abril de 
1963.

Argentina M. de Chívez
14 M. 63.

Herencia

en general y para los efectos de 
de ley. hace saber que este 
Juzgado de Letras, con fechi 
ocho de mayo de mil nove den
los sesen ̂  y tres, dictó sen
tencia, declarando a los meno
res: Francisco Salomón, Kaú- 
Hernán Zepeda Rsdríguez, he
rederos ab intesfcato de so di
funto abuelo legítimo, señor 
Juan de Jesús Zepeda Andino, 
quien falleció en este D. C., 
el día 31 de diciembre de 1962, 
y les concede la posesión efec
tiva de dicha herencia» por me
dio de su madre legítim® 86®0* 
rá María Georgina Rodríguei 
v. de Zepeda, sin 'perjuicio de 
otros herederos de i*»*® ® * 
jo r  d e r e c h o . -  Tegumgslp*. 
D. C., 9 de mayo de 1963.

Ob l a n d » CabUs C.,

14 M. 63. _

PARA MEJOR SEGORIOAÍ
Haga roí pttbUoc*0,

oes en el diano ofiod 

LA GACETA, í  P1**1* 
mandar los origlna ê, ̂

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público

gas avisos con M Í * *

ridad para
vocaciones.
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